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ÍDMIÍÍISTRACION PROVINGIAL
DELEGACÍON DE HACIENDA

Administración de Tributos

Extracto de Orden Ministerial de 
fecha 24 de julio de 1971, por la 
que se aprueba el Convenio pro
vincial del Ini|)uesto general sóbre 
el Tráfico de Empresas, correspon
diente al presente ejercicio, que se 
detalla:

VA-S/71.—Fabricantes de harinas. 
Ambito provincial. Cuota 2.960.029 
pesetas.

El pago de las cuotas individuales 
se efectuarán en dos plazos, con ven
cimiento el 20 de junio y 20 de no
viembre del año en curso, teniendo 
cu cuenta que si la notificación de 
cualquiera de estos plazos no permi
tiera a los contribuyentes disponer 
del plazo general señalado en el ar
ticulo 20 dél Reglamento General de 
Recaudaciones, se respetará siempre 
este plazo.

La aprobación del Convenio no 
xime a los contribuyentes integra
ls en el mismo de las obligaciones 
nbutarias por actividades, hechos 
Oponibles y períodos no conveni- 

j^os, ni de expedir, conservar, exhibir 
s acturas,^Gopias, matrices y demás 
°cuinentos librados o expedidos, ni 

tiv, ^^'^^ ^°^ Libros Registro precep- 
^5) ni) en genera], de las obligacio

nes formales establecidas, salvo la 
de presentar declaración-liquidación.

En la documentación a expedir se 
hará necesariamente mención del 
Convenio.

En todo lo no regulado en la Or
den Ministerial aprobatoria del Con
venio, se estará a lo establecido en 
la Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966.

■3-092

Deiegaeiún Provincial del Ministerio 
de Industria

£. P. V.-i.211/61^

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoleta
na, S. A.», con domicilio en esta capi
tal, calle 20 de Febrero, n.° 6, en 
solicitud de autorización para la cons
trucción de la instalación eléctrica en 
alta tensión, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes;

Construcción de una línea eléctri
ca, aérea, trifásica, a 44 KV. de 392 
metros de longitud, con origen en la 
denominada «Circunvalación II» a 
Valladolid y final en Subestación de 
«Papelera Vi storia, S. A.», compues
ta de conductor Al-Ac de Ii6‘2 
mm2, apoyos metálicos y aislador 
suspendido, en Valladolid. '

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decreto 
2617/1966, de 20 dé octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 12 de julio de 1971. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

2.860—2.525

N. /.-21.364 '^~2’/4
P. P. V.-i.2ii¡66j ’

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan- 

- cia de «Electra Popular Vallisoletana, 
S. A.», con domicilio en esta capi
tal, calle 20 de Febrero, n.° 6, en 
solicitud de autorización para la cons
trucción de la instalación eléctrica en 
alta tensión, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Construcción de un centro de 
transformación tipo intemperie de 50 
KVA., i3‘2/o‘22/o‘l27 KV., denomi
nado «Cañada», en Viana de Cega, 
y línea de alimentación a 13'2 KV., 
de 176 metros de longitud, con ori
gen en el apoyo n.° T de la línea que 
alimenta al C. T. «Los Pinos». Se 
compondrá de conductor Al-Ac de
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43,05 mm2, apoyos de hormigón y 
aislador suspendido.

Esta Delegación Provincial, de* 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto.

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.. .

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 9 de julio de 1971-— 
El delegado provincial,- Emilio López 
Torres.

2.805—2.526

N. /.-2O.J2^ T-2'j3

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
■esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoletana, 
S. A.» con domicilio en esta capital, 
calle 20 de Febrero, n.° 6, en solicitud 
de autorización para la construc
ción de la instalación eléctrica en 
alta tensión, cuyas características 
técnicas principales son las siguien
tes:

■Construcción de tres centros de 
transformación tipo intemperie de 
25 KVA. cada uno, 13,2/0,38/0,22 
para riego en Velascálvaro, denomi
nados «Laguna», «Juncal» y «Bayón», 
y línea de alimentación de 2.201 
metros de longitud, compuesta de 
conductor Al-Ac de 43105 mm2, 
apoyos de hormigón y aislador sus
pendido.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 9 de julio de 1971-— 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

2.822—2.527

N./.-21.264 T-277
E. P. V.-i.2ii/ss3

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoleta
na, S, A.», con domicilio en esta 
capital, calle 20 de Febrero, n.° 6, 
en solicitud de autorización para la 
construcción de la instalación eléc
trica en alta tensión, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las 
siguientes:

Construcción de una cabina sub
terránea de transformación en Valla
dolid, denominada «Ramón y Cajal», 
prevista para una potencia de 2 x 600 
KVA., si bien de momento se insta
lará un transformador de 400 KVA. 
Cables de alimentación y enlace des
de cabinas «Cruz Roja» y «Medi
cina», con una longitud total de 800 
níetros de 3 x 95 y 3 x 80 mm2.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a Electra Popular Valli
soletana, S. A., la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simuitáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 9 de julio de 1971.— 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres. 2.806—2.528

Comisaria de Aguas de ia Cuenca dei Duero

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: Don Ela

dio Gil Mata y otros, vecino de Za- 
marramala (Segovia).

Clase de aprovechamiento: Riegbs.
Cantidad de agua que se pide: 

4 litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Eresma.
Término municipal en que radi

carán las obras: Zamarramala (Se
govia).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo II del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu- 
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, déberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
sigüiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 3 de agosto de 197^' 
El ingeniero comisario de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja y Pando.

3.035-2.529

ADMINISTRACION
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

'Aprobados por la Comisión mu 
nicipal Permanente, los pliegos de 
condiciones redactados al efecto psf^ 
contratar mediante subasta pública las 
obras de pavimentación ,de las calles 
del Grupo «Solís», de esta ciuda 1 
y no presentadas reclamaciones co^ 
arreglo a lo dispuesto en el art. 34 ;
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j^eglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales; se anuncia la 
correspondiente que se verificará con 
las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del citado Reglamento, 
3 los veintiún días hábiles a partir del 
siguiente, también hábil, de la publi
cación dei presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado y hora de 
las doce de su mañana, en una de las 
Salas de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del ilustrísimo señor al
calde o del teniente de alcalde .en 
quien al efecto delegue, y las proposi
ciones para la misma se presentarán 
en el Negociado 3.°, Obras, de la Se
cretaría General, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la cele
bración de la subasta y durante las 
horas de diez .de la mañana a una de 
la tarde.

El tipo de subasta es el de ciiico- 
millones doscientas cuarenta y cuatro 
mil setecientas treinta y cuatro pe
setas con cincuenta y tres céntimos, 
a que asciende el presupuesto de 
contrata, y las proposiciones, que se 
harán a la baja, se limitarán a expre
sarías numéricamente, sujetándose al 
•siguiente

MODELO DE PROPO-SICION

que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas, sello municipal de 
diez pesetas y de la Mutualidad tam
bién de diez, y al presentarse llevará 
escrito ■ eir el sobre lo siguiente; 
«Pavimentaciôçi de las calles del Gru
po Solís». ,

Don F. de T. y T., vecino de ...., 
ron domicilio en la calle de...., nú
mero...,, se compromete a ejecutar 
las obras de ...., conforme a los plie
gos de condiciones aprobados que 
declara conocer debidamente, en la 
oantidad de.... pesetas.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
do percibir los obreros de cada oficio ' 
y categoría empleados en las obras 
perjornada normal de trabajo y ho- 

extraordinarias no sean inferiores 
^los tipos fijados por las Entidades 
'^ernpetentes.

(Fecha y firma del proponente).

Para tomar parte en la licitación 
será preciso consignar como .fianza 
provisional la cantidad de ochenta y 
dos mil cuatrocientas cuarenta y siete 
pesetas, en la Depositaría Municipal, 
en la Caja General de Depósitos o en 
una de sus Sucursales, debiendo estar 
reintegrado en todos los casos con el 
timbre municipal que corresponda, 
ampliáñdose por el rematante a la 
cantidad que corresponda, con arreglo 
a lo dispuesto en el pliego de con
diciones económico-administrativas, 

• para constituir la fianza definitiva.
Los pliegos de condiciones y de

más antecedentes^ relativos a esta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
todos los días laborables y durante 
las horas- de oficina, en el Negocia
do 3.°, Obras, de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de siete meses, y su importe 
será satisfecho con cargo al Presu
puesto correspondiente.

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid, 10 de agosto de 1971. 
El alcalde accidental, Angel Allué 
Horna.

■3.107—2.530

ESGUEVILLAS- DE ESGUEVA
Este Ayuntamiento, en su sesión 

• extraordinaria del día 10 de agosto 
de 1971, acordó aprobar con el quó
rum previsto en el número 2 del ar
tículo 780 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, el proyecto de contrato 
de préstamo, con previa apertura de 
crédito entre esta Corporación y él 
Banco de. Crédito Local de España, 
por un importe de un millón cuatro
cientas catorce mil seiscientas ocho 
pesetas, con destino a financiar la 
aportación municipal a la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos para 
la obra de abastecimiento de aguas y 
de saneamiento de esta población.

El período de rembolso de esta ope
ración de crédito es de veinte años, 
uno de carencia y diez y nueve de 
amortización. •

El tipo de interés y comisión anual 
es del seis con veinticinco por ciento 
(5)50 por loo de interés y 0,75 por 
lOO de comisión). .

Los recursos que quedan afectados 
en garantía de esta operación son los 
siguientes:' Participación directa del 
90 por loo en la licencia fiscal del 
impuesto industrial y participación 
en el fondo nacional de Haciendas 
Municipales. .

Conforme a lo dispuesto en el nú
mero 3 del citado artículo 780, queda 
expuesto al público en Secretaría di
cho acuerdo municipal, en- unión del 
expediente seguido para la contrata
ción con dicho Bancó del préstamo 
referenciado, por plazo de quince días 
hábiles, que se contarán a partir del 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, durante este plazo 
podrán ser estos documentos exami
nados por los vecirios y personas fí
sicas 0 jurídicas interesadas y formu
lar contra ellos las reclamaciones u 
observaciones que crean convenientes, 
ante el propio Ayuntamiento.

Esguevillas de Esgueva, 11 de agos
to de 1971-—El alcalde, Mariano 
López.

3.Í15—2.531

MARZALES

Este Ayuntamiento, en sesión de 
30 de junio de 1971, acordó solicitar 
de la Caja de Crédito de Cooperación 

.Provincial un anticipo reintegrable 
sin interés, cuyas características son 
las siguientes;

Cuantía: Setenta y cinco mil pe
setas.

Destino: Aportación a la Excelen
tísima Diputación Provincial para las 
obras de abastecimiento de agua en 
esta localidad.

Plazo de amortización: Quince 
años.

Cuantía de cada anualidad: Cinco 
mil pesetas.

Garantías: a) La participación del 
Ayuntamiento que establece el núme
ro 4 del artículo 233 de la Ley de n 
de junio de 1964, sobre reforma del 
Sistema Tributario, b) La bonifica-
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ción correspondiente al Ayuntamien
to por la cuota del impuesto general 
sobre tráfico de empresas, c) La cuota 
que corresponda al Ayuntamiento por 
la contribución territorial rústica y 
pecuaria, d) La cuota por la contri
bución , urbana.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 284 del Reglamento de 
Haciendas Locales se halla expuesto 
al público, en- la Secretaría, durante 
el plazo de quince días, a fin de que, 
contra la operación proyectada, pue
dan presentarse las reclamaciones que 
se juzguen pertinentes.

.Marzales, 10 de agosto de 1971.— 
El alcalde, Fernando Salgado.

3.103—2.532

MAYORGA

Ejecutando acuerdo de esta Corpo
ración se hace saber que desde el día 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y durante los veinte 
días hábiles siguientes, se admiten 
proposiciones para la subasta de ena
jenación. de una vivienda sita en el 
casco de esta villa y su calle de San 
Juan, número 5, con arreglo al pliego 
de condiciones económico-administra
tivas que obra en la Secretaría de es
te Ayuntamiento aprobado en sesión 
de 12 de mayo de 1970) modificado 
por acuerdo de 2 de agosto de 1971.

La apertura de pliegos se verificará 
el día siguiente laborable al en que 
termine el plazo de presentación de 
plicas y hora de las doce, en el Sa
lón de Actos de este Ayuntamiento.

Las proposiciones para optar a es
ta subasta, debidamente reintegradas, 
se ajustarán a este

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años de edad, esta
do..., pro.fesión..., vecino de..., con 
Documento Nacional d e Identidad 
número..., enterado de los pliegos de 
condiciones facultativas y económico- 
administrativas, así como de los de
más documento^ obrantes en el ex
pediente, ofrece por la casa número 5 
de la calle de San Juan, pesetas... (en 
letra y en número).

Es adjunto resguardo de haber de
positado la cantidad de dos mil pe
setas como garantía provisional exi
gida, y también se acompaña decla
ración de no estar afectado de inca
pacidad o incompatibilidad alguna. 

Mayorga, 4 de agosto de 1971.—El 
alcalde, A. Pérez.

3.031—2.533

LA PARRILLA

En los días y horas que a conti
nuación se relacionan, tendrán lugar 
en este Ayuntamiento las primeras su
bastas de los aprovechamientos fores
tales del monte Ontorio, de estos Pro
pios, correspondientes al año forestal 
de 1971-72.

Piñas de fruto albar

Día 16 de septiembre, a las once 
horas, 600 hectolitros de piñón, bajo 
el tipo de tasación de 75.000 pesetas.

Pastos

Día 18 de septiembre, a las doce 
horas,- la de 108 hectáreas de pastos 
del monte Ontorio, de estos Propios 
(rastrojeras y barbechos), bajo el tipo 
de tasación, de 5.400 pesetas.

Pinos albares

Día 16 de octubre, a las once horas, 
la de 202 pinos, que miden 47 metros 
cúbicos de madera, 20 de leña y 59 
de ramaje (copas) del monte Ontorio, 
de estos Propios, bajo el tipo de ta
sación de 41.585 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, reintegra
dos conforme determina la vigente 
Ley del Timbre del Estado, siendo 
requisito indispensable acompañar al 
mismo el resguardo provisional de 
haber efectuado el ingreso del tres 
por ciento de su tasación en arcas mu
nicipales para poder tomar parte en 
la subasta.

El plazo de admisión de pliegos 
se iniciará con la publicación del pri
mer anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y finalizará el mismó 
día de la subasta media hora antes de 
la anunciada a cada una de ellas, y 
en dicha hora quedará cerrado el 
plazo.

Los pliegos de condiciones de di, 
chos aprovechamientos se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Las segundas subastas, caso de que. 
dar desiertas las primeras, tendrán lu
gar a los veinte días hábiles, a las 
mismas horas y bajo las mismas con
diciones.

La Parrilla, 10 de agosto de 1971. 
El alcalde, Alejandro Sanz.

■ 3.106-2.534

ANUNCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE TRABA|0

EDICTO

Habiéndose acordado por el ilus
trísimo señor magistrado de Trabajo 
de Valladolid y su provincia, don 
Baltasar Rodríguez Santos, citar a la 
empresa «Copingrasa» (Angel Sán
chez Alcázar), con último domicilio 
conocido en Villalón de Campos y 
Mayorga de Campos (Valladolid), 
para el juicio sobre reclamación por 
salarios correspondientes al período 
de tiempo comprendido d,el 3-6-70 
al 13-8-70, a razón de 250 pesetas 
diarias, lo que importa la cantidad 
de. 17.500 pesetas, a instancia de 
Luis Trigueros Rodríguez, se remite 
el presente a los efectos cíe que sirva 
de citación en forma a la empresa 
«Copingrasa» (Angel Sánchez Alcá
zar), advirtiéndose qúe para el día 
29 de septiembre de 1971) 21 ^’^ 
10,15 horas, están señalados los actos 
de conciliación y juicio, a los que 
deberán asistir las partes con todos 
los medios de prueba de que intenten 
valerse, a la Sala Audiencia de esta 
Magistratura, no impidiendo la cele
bración de los actos de conciliación 
y juicio la incomparecencia del de
mandado, que continuarán sin nece
sidad de declararse su rebeldía.

Valladolid, 24 de julio de IQ/I-" 
El magistrado de Trabajo, Baltasar 
Rodríguez Santos.—El secretario (116' 
gibie).

2.989—2.533

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PBOVDíCÜl^
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